
GACETA DE LA JUDICATURA
ORGANO OFICIAL DE DIVULGACION DE LA

SALA ADMINISTRATIVA
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

(Aprobada Resolución No. 760 de 1994, de la Dirección Nacional del Derecho de Autor, del Ministerio de Gobierno)

Año XVIII - Vol. XVIII - Ordinaria No. 107 - Octubre 5 de 2011

CONTIENE

ACUERDO No. PSAA11-8711 DE 2011 1
"Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para el Juzgado 3º Penal del
Circuito de Cartagena, Distrito Judicial del mismo nombre".

ACUERDO No. PSAA11-8712 DE 2011 3
"Por el cual se establece la condecoración José Ignacio de Márquez al Mérito Judicial para
los Magistrados Auxiliares y Secretarios de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de
Estado, la Corte Constitucional y la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior
de la Judicatura".

. Editor Responsable

. DIÓGENES VILLA DELGADO
Secretario



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA11-8711

DE 2011

(Octubre 5 de 2011)

"Por el cual se adoptan unas medidas de

descongestión para el Juzgado 3º Penal del

Circuito de Cartagena, Distrito Judicial del

mismo nombre".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las consagradas en el

artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por

el Artículo 15 de la Ley 1285 de 2009 y de

conformidad con lo aprobado en su Sesión de 28

de septiembre de 2011,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a

partir del 10 de octubre y hasta el 16 de diciembre

de 2011, un (1) cargo de Juez Penal del Circuito y

un (1) cargo de Sustanciador de Circuito

Nominado, adjuntos, en el Juzgado 3º Penal del

Circuito de Cartagena.

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo

establecido en el Acuerdo No. 201 de 1997, el Juez

creado en el presente Acuerdo, tendrá el siguiente

código de identificación: 130013104513.

ARTÍCULO TERCERO.- El Juez adjunto creado en el

presente Acuerdo, conocerá del trámite y fallo de los

procesos, acciones constitucionales y demás asuntos

que a la fecha atenga el juez adjunto creado en el

Juzgado 3º Penal del Circuito de Cartagena mediante

Acuerdo 7929 de 2011, con excepción del proceso

radicado con el número 090-2006 el cual seguirá

siendo conocido por el actual Juez adjunto

identificado con el código 130013104503

ARTÍCULO CUARTO.- Modificar la meta establecida

en el Acuerdo 7929 de 2011, al juez adjunto

identificado con el código 130013104503, para que se

dedique exclusivamente al fallo del proceso radicado

con el número 090-2006.

ARTÍCULO QUINTO.- El Juez adjunto que se crea

por el presente Acuerdo fallará un mínimo de 20

procesos mensuales y tramitará un número no menor

a 25 procesos mensuales. No tramitará tutelas ni

hábeas corpus.

ARTICULO SEXTO.- El incumplimiento de las metas

fijadas para el Juez adjunto descongestión acarreará

la redefinición o terminación de la medida.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El nombramiento de los

cargos de descongestión, únicamente procederá

hasta que el Director Seccional de Administración

Judicial certifique al nominador la disponibilidad de

espacios físicos, el mobiliario y la infraestructura

tecnológica necesaria para poner en funcionamiento

estas medidas de descongestión.
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ARTÍCULO OCTAVO.- El nombramiento, en

provisionalidad, de los cargos creados por el

presente Acuerdo, lo efectuará el respectivo

nominador, así:

1. El Juez adjunto será designado por el Tribu-

nal Superior del Distrito Judicial

2. El cargo de Sustanciador adjunto, será desig-

nado por el Juez adjunto.

El nombramiento en provisionalidad de los cargos

creados por el presente Acuerdo, lo efectuará el

respectivo nominador. Para tal efecto atenderá los

criterios fijados por la Corte Constitucional en el

fallo C-713 del 15 de julio del año 2008 cuando

haya lugar.

ARTÍCULO NOVENO.- El régimen salarial y

prestacional de los cargos creados será el

establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Juez y Empleado de

descongestión cumplirán los horarios establecidos

para la Rama Judicial.

ARTÍCULO ONCE.- El Juez de adjunto reportará

su gestión judicial, del mes inmediatamente

anterior, en el Sistema de Información Estadístico

de la Rama Judicial -SIERJU- dentro de los

primeros cinco días de cada mes y se regirán por

el Acuerdo No. 2915 de 2005, exceptuando la

periodicidad.

Igualmente, bajo estos mismos parámetros de

norma, periodicidad y oportunidad, el Juez adjunto

repor tará la gest ión judic ia l del mes

inmediatamente anterior del Sustanciador a su

cargo, al Sistema de Información Estadístico de la

Rama Judicial -SIERJU- en el formato de gestión de

cargos habilitado para tal efecto.

PARÁGRAFO: El incumplimiento en el reporte

mensual de la gestión podrá acarrear la terminación

de la medida

ARTÍCULO DOCE.- La Sala Administrativa del

Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar

realizará el seguimiento de la presente medida y

rendirá los informes correspondientes a la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura

a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis

Estadístico.

ARTÍCULO TRECE.- La Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata

colaboración de la Unidad de Desarrollo y Análisis

Estadístico realizará el análisis correspondiente y en

virtud de los resultados de la evaluación, redefinirá las

medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO CATORCE.- La Dirección Seccional de

Administración Judicial de Cartagena prestará el

apoyo administrativo y financiero necesario para la

implementación de la presente medida.

ARTÍCULO QUINCE.- La presente medida cuenta

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°

13711 de octubre 4 de 2011, expedido por la Dirección

Seccional de Administración Judicial de Cartagena.

ARTÍCULO DIECISÉIS.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

GACETA DE LA JUDICATURA

Año XVIII - Volumen XVIII - Ordinaria No. 107 2



Dado en Bogotá D. C., a los cinco (5) días del

mes de octubre de dos mil once (2011).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente

ACUERDO No. PSAA11-8712

DE 2011

(Octubre 5 de 2011)

"Por el cual se establece la condecoración

José Ignacio de Márquez al Mérito Judicial

para los Magistrados Auxiliares y Secretarios

de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo

de Estado, la Corte Constitucional y la Sala

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo

Superior de la Judicatura".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las conferidas por los

artículos 85 y 155 de la Ley 270 de 1996 y conforme

con lo aprobado en sesión del 28 de septiembre de

2011,

ACUERDA

ARTICULO 1. ESTIMULOS PARA MAGISTRA-

DOS AUXILIARES Y SECRETARIOS DE LA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EL CONSEJO

DE ESTADO, LA CORTE CONSTITUCIONAL Y

LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.

También podrán ser acreedores de los estímulos y

distinciones previstos en el Acuerdo PSAA11-7711

del 10 de febrero de 2011, los magistrados auxiliares

y secretarios de la Corte Suprema de Justicia, el

Consejo de Estado, la Corte Constitucional y la Sala

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la

Judicatura; quienes de conformidad con el Decreto

2280 de 1989 y Acuerdo 2868 de 2005, son

equivalentes a los cargos de Magistrado de Tribunal

Superior para todos los efectos legales.

Por tanto, se entienden incorporados dentro de las

designaciones de empleados de que trata el literal b)

del artículo 6º del Acuerdo PSAA11-7711, la

designación de un sólo empleado merecedor del

galardón entre sus correspondientes empleados y el

de los postulados por los Tribunales Superiores de

Distr i to Judic ia l , Adminis trat ivos y la Sala

Jurisdiccional Discipl inaria de los Consejos

Seccionales de la Judicatura, según el caso.

ARTICULO 2. REQUISITOS DE SELECCION.- Para

la selección de los servidores judiciales a postular

deberán observarse los requisitos previstos en el

artículo 4º del Acuerdo PSAA11-7711 de 2011,

entendiendo que el requisito de vinculación se cumple

con la vinculación en propiedad al cargo.

El servidor judicial deberá tener a la fecha de

postulación, una antigüedad continua y mínima de 4

años de labor en la Rama Judicial.

El requisito de la calificación para los servidores

judicial citados en este Acuerdo, se suplirá con la

evaluación del respectivo superior jerárquico sobre el

desempeño del empleado, la cual se entenderá

cumplida con la simple postulación.
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ARTICULO 3. VIGENCIA. El presente Acuerdo

rige a partir de su Publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes

de octubre de dos mil once (2011).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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